
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2014-00391 
Proceso: DECLARATIVO 

Demandante: BELISA OCHOA OCHOA Y OTROS 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de alzada que presentó el apoderado de los 

demandados COOPERATIVA DE TRANSPORTE VELOTAX LTDA se radicó 

oportunamente, el Despacho de conformidad con lo previsto en los artículos 321 y 322 del 

Código General del Proceso, concede el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia del 20 de noviembre de 2020 en el efecto devolutivo. Dentro de los cinco (5) 

días siguientes la recurrente deberá cancelar el arancel judicial para la reproducción 

digital de la totalidad del expediente (Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre 

de 2018), so pena de declarar desierto el recurso 

 

Por secretaria, una vez cumplido lo anterior, remítase el expediente digital, a la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que se surta la alzada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  

(2) 
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